
	

	
	
	 	
	

Artículo 1110.- En los casos de ausencia legalmente 

comprobados, es juez competente el del último domicilio 

del ausente, y si se ignora, el del lugar donde se halle la 

mayor parte de los bienes.	

 
Artículo 1111.- En todos los casos de jurisdicción 

voluntaria es competente el juez del domicilio del que 

promueve. 

 
Artículo 1112.- Para los actos prejudiciales, es 

competente el juez que lo fuere para el negocio principal; 

si se tratare de providencia precautoria lo será también, 

en caso de urgencia, el juez del lugar en donde se hallen el demandado o la cosa que 

debe ser asegurada. 

 
Artículo 1113.- Para decretar la cancelación de un registro, cuando la acción que se 

entabla no tiene más objeto que éste, es competente el juez a cuya jurisdicción esté 

sujeto el oficio a donde aquel se asentó; pero si la cancelación se pidiere como 

incidental de otro juicio o acción, podrá ordenarla el juez que conoció del negocio 

principal. 

 
Artículo 1114.- Las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibitoria o 

por declinatoria. Cualquiera de las dos que se elija por el que la haga valer, debe 

proponerse dentro del término concedido para contestar la demanda en el juicio en 

que se intente, cuyos plazos se iniciarán a partir del día siguiente de la fecha del 

emplazamiento. 

 
Cuando se trate de dirimir las competencias que se susciten entre los Tribunales de 

la Federación, entre éstos y los de los estados, o entre los de un estado y los de otro, 
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corresponde decidirla al Poder Judicial de la Federación, en los términos del artículo 

106 constitucional y de las leyes secundarias respectivas. 

 
Tratándose de competencias que se susciten entre los tribunales de un mismo Estado, 

se resolverá por el respectivo tribunal de alzada al que pertenezcan ambos jueces, 

debiéndose observar las siguientes reglas: 

 
I.  La inhibitoria se intentará ante el juez a quien se considere competente, 

pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que remita 

testimonio de las actuaciones respectivas al Superior, y el requirente también 

remita lo actuado por él al mismo tribunal de alzada para que éste decida la 

cuestión de competencia; 

 
II.  La declinatoria se propondrá ante el juez que se considere incompetente, 

pidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio y remita testimonio 

de lo actuado al Superior para que éste decida la cuestión de competencia; 

 
III.  Las cuestiones de competencia en ningún caso suspenderán el procedimiento 

principal; 

 
IV.  En caso de no promoverse cuestión de competencia alguna dentro de los 

términos señalados por el que se estime afectado, se considerará sometido a 

la del Juez que lo emplazó y perderá todo derecho para intentarla, y 

 
V.  Tampoco se promoverá de oficio; pero el juez que se estime incompetente 

puede inhibirse del conocimiento del negocio en los términos del primer 

párrafo del Artículo siguiente. 
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